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¿Cuál es la finalidad de la reforma?• Facilitar el registro y la gestión de las marcas en Europa

• Reducir las zonas de divergencia en el conjunto del sistema 
de marcas europeo

• Reducir el número total de marcas registradas y protegidas 
en la UE y, por tanto, el número de conflictos que surgen 
entre ellas

¿CUÁL ES LA FINALIDAD DE LA REFORMA?
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¿CÓMO PEDIR LA PRUEBA DE USO?



Cinco años desde firmeza concesión registro oponente

Día en que la 
concesión del registro 

ya no se pueda 
recurrir
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Como respuesta a una oposición basada en un REGISTRO ANTERIOR, el solicitante 
afectado puede pedir que se pruebe el uso de las marcas oponentes

¿QUÉ CONDICIONES DEBEN DARSE PARA PEDIR LA PRUEBA DE USO?



1. Petición formal y expresa

2. En documento separado

3. De modo incondicional

4. En el plazo de 
• 1 mes desde publicación suspenso BOPI 
• 4 meses desde denegación provisional IR

Requisitos formales

¿QUÉ CONDICIONES DEBEN DARSE PARA PEDIR LA PRUEBA DE USO?



¿QUÉ TIPO DE SO HAY QUE PROBAR?

1. Uso efectivo 5 años anteriores a la fecha marca impugnada: 
Territorio + Tiempo + Alcance + Naturaleza

2. Justificación de la falta de uso

Art. 60.3 RLM: Índice explicativo + Anexos numerados

1. Facturas
2. Catálogos
3. Declaraciones de terceros

4. Publicidad
5. Ferias
6. Traducciones

¿CÓMO PROBAR EL USO EFECTIVO DE UNA MARCA?

¿CÓMO HAY QUE PROBARLO?

¿CÓMO HAY QUE PRESENTAR LA PRUEBA?
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PRUEBA DE USO 
PARCIAL

SE PRUEBA EL USO 
EFECTIVO

SE DESESTIMA LA OPOSICIÓN

SE VALORA LA OPOSICIÓN 
SOLO PARA P/S PROBADOS

SE VALORA LA OPOSICIÓN

¿QUÉ CONSECUENCIAS TIENE LA PETICIÓN DE PRUEBA DE USO?
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